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MEMORIA DESCRIPTIVA

3

10.

15.

20.

25.

El presante modelo de utilidad se refiere.a una 
jeringuilla perfeccionada de uso veterinario.

Más concretamente, en la invención se ha idear- 
do una jeringuilla especialmente destinada para su uso en veteri­
naria, cuya jeringuilla presenta unas peculiaridades que la hacen 
ventajosamente práctica con respecto a los modelos actualmente 
conocidos en el mercado y destinados para usos análogos. Dichas 
mejoras consisten en el hecho de dotar a la jeringuilla motiva 
de la invención de unos medios que permiten un dosificado del pro­
ducto a inyectar, según las dósis requeridas por el tratamiento, 
lo cual facilita y simplifica de manera considerable el trabajo.

En líneas generales, la jeringuilla que sa 
preconiza es del tipo que comprende un tubo en .'unción de.dejBÓ—

.. Isito de liquido, on cuyo interior desliza un medio empujado]? o 
pistón situado en el extremo de un vastago, asociado éste pdr su 
extremo exterior a un asidero empujador.

Los medios reguladores de la dósis Bstán.cons­
tituidos por el referido vastago que se prevé de sección ci3J¿i-
drica y roscado, estando graduado en toda su longitud, de manega

* .* * *que el posicionado sobre el mismo de una tuerca de tope de la .
carrera del émbolo determinará la cantidad o dósis a suminis- *. .
trar. * * **

Con el fin de facilitar la explicación se 
acompaña a la presente memoria descriptiva de una lámina de di­
bujos, en la que se ha representado un caso de realización que 
se cita a titulo de ejemplo.

En los dibujos;
Las figuras 1 y 2, muestran sendas Vistas
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lateral y extrema do la jeringuilla.
La figura 3, corresponde a un despiece en 

perspectiva de la jeringuilla.
Haciendo referencia a las figuras, se apre­

cia en su realización una jeringuilla del tipo constituida por 
un tubo -3-, que realiza la función de depósito para el liquido, 
n uno de cuyos extrem os se le acopla por rosca la boquilla parta- 
-aguja -1-, con interposición de la arandela ue junta -2-, Mien­
tras que el otro extremo del tubo -3-, abierto y roscado, recibe 
la tuercq de cierre -7-, a través de la cual desliza el vástago 
o varilla de nivel regulable -5-, roscada y provista de una gra­
duación en toda su longitud. Dicha varilla comporta en un extre­
mo al pistón -5-, provisto de un rebajo anular para alojamiento 
de la arandela elástica —4—. ....

En el otro extremo de la Varilla -6- se'&Lja
el mango ampujador -9-. Sobre dicha varilla y a lo largo de *la

. *  *misma, puede desliza la tuerca , que realiza la misión der p&-
gulador de la cantidad de liquido o producto a suministrar .
cada inyección, cuya dósis está en función de la posición de la
referida pieza -8— sobre la varilla graduada -6-. . ..

* * .
El modelo, dentro de su esencialidad puede"

*. .ser llevado a la práctica en otras formas de realización, que * *
*  *  *  *

difieran en detalle de la indicada a título de ejemplo en la*.*..* 
descripción y a las cuales alcanzarán igualmente la protección 
que so recaba. Podrá, pues, construirse en cualquier forma y ta­
maño , con los materiales más adecuados, por quedar todo ello 
comprendido en al espíritu de las reivindicacicnes.



N O T A

5.

Deacritc el objeto y utilidad de la presente 
invención lo que se declara como no divulgado ni practioado en Es­
paña, comprende las siguientes reivindicaciones.

1. Una jeringuilla perfeccionada de uso vete­
rinario, del tipo constituido por un tubo depósito del fluido y 
por un émbolo empujador del mismo, caracterizada esencialmente 
porque el vástago sobre cuyo extremo se encuentra solidario el ém­
bolo empujador, esté roscado en toda su longitud, presentando 

10. una graduación, lo cual permite desplazar sobro el mismo una tuert­
ea exterior al depósito y cuya tuerca establece un topo quo limi­
ta la carrera del émbolo, siendo el volumen de la dósis suministra-

graduado, y apreciable este volumen por la lectura de dicha gradúa-
* * *

15. ción. *****

da función de la posición do la tuerca de tope sobre el vástago

2. Una jeringuilla perfeccionada de uso vate
r in ario.

Según se describe y reivindica en la praset)1;e 
memoria descriptiva que consta do 4 páginas foliadas y escritas ,

20. a máquina por una sola de sus caras.
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